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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de marzo de 2021. Al Despacho las 

presentes diligencias  informando que aparece petición pendiente por resolver. 

Sírvase proveer. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención al memorial que antecede, OFICIESE al pagador del Ejercito 

Nacional indicando que mediante sentencia que aprobó conciliación de fecha 26 de 

enero de 2021, las partes acordaron que el señor GUSTAVO ANDRES ALVAREZ 

MONROY aportaría una cuota de alimentos a favor de los niños JAVIER KAMILO Y 

JUAN JOSE ALVAREZ PARRA la  suma  de  UN  MILLON  TRESCIENTOS  MIL 

PESOS   ($1.300.000)   mensuales por   los   conceptos   de   alimentación, vestuario,  

salud,  educación,  recreación,  cuidadora  como  lo  establece  el Artículo 24 de la Ley 

1098 de 2006.  

 

Por lo anterior, SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LA CUOTA 

PROVISIONAL ORDENADA dentro del presente asunto, como quiera que la cuota 

fijada será pagada directamente por el señor ALVAREZ MONROY  a la señora ANA 

YAMILE PARRA FUENTES.  

 

Que la parte interesada realice el diligenciamiento del oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 13 del 5 DE ABRIL DE 2021 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


